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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

052-2018 21-12-2018 STJD DE INMEDIATO 
 

Considerando 
1-Que en sesión 46-2018 realizada el día el día jueves veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, se conoce oficio DGT-
244-2018 remitido por el señor Álvaro Otárola Fallas, por medio del cual traslada a la Junta Directiva el “Manifiesto” como 
resultado final del Congreso de Pescadores Artesanales y Molusqueros en pequeña escala, realizado durante los días 13, 
14, 15 y 16 de noviembre del 2018.  
2-Que dicho manifiesto contiene el resumen de los 14 acuerdos adoptados en el Congreso supra indicado. 
3-Que los Directores consideran elaborar una mesa técnica conformada por los señores Directivos Moisés Mug Villanueva, 
Ana Victoria Paniagua Prado, Sonia Matarrita Median y Deiler Ledezma Rojas; con el fin de atender los elementos que 
competan al INCOPESCA, en relación a los 14 acuerdos que contiene dicho Manifiesto. 
4-Que una vez atendido, la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Elaborar mesa técnica conformada por los señores Directivos Moisés Mug Villanueva, Ana Victoria Paniagua Prado, Sonia 
Matarrita Median y Deiler Ledezma Rojas; con el fin de atender los elementos que competan al INCOPESCA, en relación a 
los 14 acuerdos que contiene el Manifiesto final del Congreso de Pescadores Artesanales y Molusqueros en pequeña escala. 
2-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;  
 

          
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


